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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15306 RESOLUClON de 17 de juJ<q de 1985, de la Secreta-
. ría de Estado de Universidades e Investigación. por la

que se convocan a concurso plazas de Profesorado de
Escuelas Universitarias de las Universidades Aut6
noma de Madrid. Politécnica de Madrid. Murcia,
Oviedo. Salamanca. Santander. Santiago. Valencia.
Vª!!ªªa1id-f_ZW4gQ7/J,

Ilmo. Sr.: De 'ácuerdo con la petición formulada co~~orme a lo
previsto en el número 4.°. a), de la Orden de 28 de dICiembre de
1984 (.Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de I 98S),.~r los
Rectorados de las Universidades Autónoma de Madrid. Pohtecrnca
de Madrid, Murcia, Oviedo. Salamanca, Santander, Santiago,
Valencia, Valladolid y Zaragoza,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto convocar a concurso las
plazas' que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto por la Ley
orgánica 11/1983. de 2S de agosto; Real Decreto 1888/1984. de 26
de septiembre; Orden de 28 de dICIembre de 1984, y en lo no
previsto por la legislación general de funcionarios civiles del Estado
y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas. _

Dos,-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

15305 RESOLUCION de 21 de junio de 1985. de la Junta
del Puerto de' Tarragona por la que se hace püblico el
orden de actuación JI se convoca para el comienzo de
los ejercicios para cubrí, una plaza de Comisario de
Explotación (proporcIOnalidad 8) del Organismo.

De conformidad con las bases de la convocatoria para cubrir
una plaza de Comisario de Explotación del Organismo (proporci<r
nahdad 8), publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
192. de 11 de agosto de 1984. se acuerda hacer publico e) orden de
actuación de los opositores. llamamiento, fecha,. hora y lugar del
comienze de los ejercicios.

El orden de actuación de los opositores, según sorteo efectuado
el día 19 de junio de 1985. será el siguiente: .

1. Don Juan Manuel Viña lópez.
2. Don Jesús Sánchez leart.
3. Don José Antonio Ducalbe Guerrero.

El llamamiento de los aspirantes se verificará de una sola vez.
El comienzo de las pruebas selectivas tendrá lugar a las nueve

horas del día 10 de septiembre de 1985. en ¡as oficinas de la cuarta
planta del editicio de la Junta del Puerto de Tarragona (Arranque
Rompeolas. s/n). .

los sucesivos ejercicios se anunciarán en el tablón de anuncios
de la Junta del Pueno de Tarragona.

Tarragona, 21 de junio de 1985.-'El Presidente. José Munné
Costa.-EI Secretario contador accidental. Félix Donoso Mezquida.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

a) Ser español. -
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina~o.

del servicio de la Administración del Estado o de la Admimstraclón
Autónoma, instituciQnal o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones publicas,

d) No padecer enfermedad' ni defecto fisico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
s¡dad.

Tres.-Deberán- reunir; además, las condidones específicas que
se señalan en el articulo 4.·, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y ciase de concurso.
Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a 10 previsto en el
articulo 4.°, 1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos, mtes de c~menzar la~ p~~ corre~po~dient~s al
concurso. Según loestablectdo en la diSpoSICIón transitona declmo
prímera de la Ley orgánica 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma
Universitaria, y en la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo' dispuesto.
en la letra c) del apartado 1.0 del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedrático de Univetsi·
dad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de. interinos o contratados, como Profesores Catedráticos

'0 Agregados de Universidad, ,;on. una antigüedad ~e .cinco años ~n
el título de Doctor en la tndlCada fecha. ASImIsmo, podran
concursar a plazas de Catedráticos de Universidad, quienes con
anteríorídad a la entrada en vigor de la Ley orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria, tuvieran la condición de
Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela Univer
sitaria, con título de Doctor o la hubiese adquirido en virtud de
concursos convocados con anterioridad a la entrada en vigor de
dicha Ley.

Cuatró.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria.
mediante instancia, según modelo anexo número 11. debidamente
cumplimentada. Los aspirantes deberan justificar haber abonano
en la Habilitación-Pagaduría de dicha Univetsidad, según se detalla
a continuación y para cada caso, la cantidad de: Doctores. : :"00
pesetas (400 pesetas en concepto de formación de expedH' (He y
I.IOO.pesetas por derechos de examen); Licenciados, 1.340 p¡,;·,.-tas
(240 pesetas en concepto de formación de expediente y !.lOO
pesetas por derechos de examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160
pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen). La Habilitación expedirá recibo por dupli·
cado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud Cuando
el pago de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico, éste
será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concuna..

Cin(;O,-rinalizado el plazo de presentadón dc ~olidtudc~ cl
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes. relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando"la lista de admiti·
dos y excluidos, lOs interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de quince dias hábiles a contar de.cle el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-EI Presidente· de ia Comisión, eft el plazo de siete dlas
Mililes-d.>de- su-cOlmiJücióli; íl6liliCliri-a- todt;s-lo~intmsadüs; •
fecha, hora y lugar de presentación de los cencursantes.

Siete.-En el acto de I'resenlación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación. señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho,-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión. por cualquiera de.los medíos seftalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desem~no de las funciones
'correspondientes .a Profesor de Universldad, expedida por la
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APElLIOOS 'f NOMBREN,

207 GONZALEZ GOl'lZALEZ. JaY'ier

208 Gil OEL CAMPO. "'~ Jesus
209 "IARTlN CAR6A.LlO. Jase Luis

210 AGUADO PULPON. Jase Manuel
~1l ZAMORA SIERRA, Antonio
212 HEREDERO VELASen, M~ de los Angeles

213 AACINIEGA ARROYO, Rosa M!
214 . REllO LOPEZ. Alberto


